
Página núm. 102 BOJA núm. 60 Sevilla, 27 de marzo 2012

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ACUERDO de 5 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de reintegro de expediente 
que se cita.

Anuncio de la Delegada Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia notificando Resolución de reintegro recaída en el 
expediente que abajo se relaciona, incoado según lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de practicar la notificación a la entidad interesada 
que a continuación se relaciona en el último domicilio social de 
la misma, se le notifica a través de este anuncio la resolución 
dictada en el expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Ayudalia, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: RS.0068.CO/05-RT21/11.
Dirección: C/ Pisos San Nicasio, núm. 2, bloque 3, 1, 14800, 
Priego de Córdoba, Córdoba.
Asunto: Notificando resolución de reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 
3.911,77 € (tres mil novecientos once euros con setenta y 
siete céntimos).
Motivo: Reintegro por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la resolución de concesión.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Delegado 
Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente de la notificación y, hasta 
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/1992. 

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 5 de marzo de 2012.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado acto respecto a la 
solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se cita 
a continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden 
de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para la creación, 
consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras 
del trabajo autónomo y se efectúa sus convocatorias para el 
período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto se 
procede a la notificación mediante su publicación en este Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita, en la 
calle Adriano del Valle, número 7, local 1, de Sevilla. 

Interesada: María Milagros Lozano Fernández.
Acto notificado: Resolución modificación incentivos.
Código solicitud: 884511.
Fecha resolución: 19.12.2011.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de marzo de 2012.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, referente a la notificación de 
diversos actos administrativos.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes 
por infracción al régimen legal de carreteras, y no habiéndose 
podido notificar a los interesados los distintos acuerdos en los 
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente, a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: S.C. 3/11.
Asunto: Resolución de archivo.
Interesado: Andalucía Real Estate.

Expediente: S.C. 6/11.
Asunto: Resolución de archivo.
Interesado: Serigrafía Guadalteba, S.L.L.

Expediente: S.C. 43/11.
Asunto: Propuesta de resolución.
Interesado: Antonio Lucena Macías.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los menciona-
dos expedientes están a disposición de los interesados en los 
plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos en la 


